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Uso, cobertura y tenencia del suelo. Primera entrega de 

resultados del 3er Censo Nacional Agropecuario 

 

 Del total del área rural dispersa censada, el   

56,9 % del uso del suelo está destinado a 

bosques naturales, un 38,3%  corresponde al 

uso del suelo con fines agropecuarios. 

 Las unidades de producción de menos de 5 

hectáreas usan el suelo mayoritariamente para 

uso agropecuario en un 73,3 %, mientras que 

las de 1.000 y más lo usan principalmente para 

bosques naturales en un 78,7 %. 

 El 95,9% de las unidades de producción en 

territorios de grupos étnicos tienen uso 

agropecuario, lo cual representa el 99,7% del 

total del área censada. 
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OFICINA DE PRENSA - DANE 

 

En esta primera entrega de resultados del 3er CNA, el Director 

del DANE Mauricio Perfetti, destacó que del total del área 

rural dispersa censada el 56,9 % correspondió a bosques 

naturales, lo que representó  62,8 millones de ha., el 38,3 % 

tuvo uso agropecuario, es decir 42,3 millones de ha., el 2,2 % 

tuvo uso no agropecuario, lo que equivale a 2,4 millones de 

ha., y el 0,1 % correspondió a nuevos desarrollos urbanos con 

0,06 millones de ha., para un total de 110,4 millones de ha. 

Por otra parte se dieron a conocer temas importantes como el uso y cobertura del 

suelo, las unidades de producción UPA según su tamaño y la distribución de las 

UPA según régimen de tenencia y tamaño. El informe estadístico se basó en datos 

recolectados teniendo en cuenta tres tipos de cobertura: nivel nacional, territorios 

étnicos y áreas censadas sin territorios étnicos. Durante la rueda de prensa se 

desarrollaron entre otros temas los siguientes:  

Uso y cobertura del suelo 

Del área total para uso agropecuario el 80 % se destinó a pastos, es decir 33,8 

millones de ha., y el 19,8 % a uso agrícola. De este porcentaje destinado a uso 

agrícola  el 83,9 %  pertenece a cultivos con 7,1 millones de ha., de las cuales el 

74,8 % son permanentes con 5,3 millones de ha., seguidos de los cultivos 

transitorios con el 16 %, correspondientes a 1,2 millones de ha.  

Uso del suelo por departamento 

En los departamentos de Amazonas, Guainía, Vaupés y Guaviare se encuentra el 

43,2 % del área rural dispersa censada con uso en bosque natural. 
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En los departamentos de Meta, Antioquía, Casanare, Vichada, Santander y Arauca 

se encuentra el 46,5 % del área rural dispersa censada con uso agropecuario. 

En los departamentos de Antioquía, Casanare, Huila y Santander se encuentra el 

27,9 % del área rural dispersa censada con uso no agropecuario. 

Unidades de producción agropecuaria 

Así mismo, Boyacá, Cundinamarca, Nariño, Antioquia y Cauca poseen más de la 

mitad de las UPA del país, en conjunto suman un 53,8%,  mientras que Vaupés y 

Guainía tienen el 0,2% de las UPA y representan el 11,1% del área censada. 

Cobertura y uso del suelo en territorios de grupos étnicos 

Los resultados destacaron que un 95,9 % de las unidades de producción en 

territorios étnicos están destinadas  para usos agropecuarios, lo cual representa el 

99,7 % del total nacional censado. En menor medida, las unidades de producción 

con usos no agropecuarios en estos territorios representan un 4 %  y su 

distribución por área censada abarca el 0,3 %.   

Esta información y los demás datos complementarios están disponibles en la 

página web: www.3ercensonacionalagropecuario.gov.co. En la página del censo 

podrá encontrar el acceso a nuestras cuentas en redes sociales. 

 

 

 

 

 

http://www.3ercensonacionalagropecuario.gov.co/
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Acerca del 3er Censo Nacional Agropecuario 

Fue un ejercicio censal de la mayor envergadura a nivel nacional que proporciona 

información estadística, georreferenciada o de ubicación satelital y actualizada del 

sector agropecuario nacional.  

El 3er CNA es por su complejidad el mayor ejercicio estadístico en la historia del 

DANE. Es el primero de los tres censos realizados en Colombia, que se caracteriza 

por ser incluyente. Tuvo una cobertura operativa del 98.9 %, cubriendo los 1101 

municipios del país, el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 32 

departamentos, 20 áreas no municipalizadas, 773 resguardos indígenas, 181 tierras 

de comunidades negras y 56 parques nacionales naturales. 

 

En total 25.000 censistas tuvieron a su cargo el levantamiento de la información 

desde noviembre de 2013 hasta 31 de diciembre de 2014. 

 

La publicación de los primeros resultados del 3er Censo Nacional Agropecuario, 

permite conocer la situación actual del campo colombiano y su actividad 

agropecuaria, para construir una política integral para el sector. Para ampliar 

información ingrese al siguiente enlace:  

www.3ercensonacionalagropecuario.gov.co 

 

 

 

 

 

 

Para contactar a la oficina de prensa escríbanos a oprensa@dane.gov.co, o 

comuníquese al teléfono 5 97 83 00  Extensiones 2515 y 2366 

 

 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 

Bogotá, D.C. – Colombia 
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